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DECRETO QUE PROPONE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE 
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UNIDADES DE CRUZ VERDE SE CONSTITUYAN EN INSTANCIAS MÉDICAS DE 
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DECRETO QUE PROPONE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON EL CONSEJO ESTATAL DE 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, CETOT, CUYO OBJETO ES 
QUE LAS UNIDADES DE CRUZ VERDE SE CONSTITUYAN EN 
INSTANCIAS MÉDICAS DE DONACIÓN DE ÓRGANOS, HUESOS, 
CÓRNEAS Y TEJIDOS 
 
 
EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y 
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del 
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, 
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
celebrada el día 8 de agosto de 2017, se aprobó el decreto municipal 
número D 69/43/17, relativo a la iniciativa de la regidora Jeanette 
Velázquez Sedano, que propone la celebración de un Convenio de 
Coordinación y Colaboración con el Consejo Estatal de Trasplantes 
de Órganos y Tejidos, CETOT, cuyo objeto es que las unidades de 
Cruz Verde se constituyan en instancias médicas de donación de 
órganos, huesos, córneas y tejidos, que concluyó en los siguientes 
puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba que el Municipio de Guadalajara suscriba un Convenio de 
Coordinación y Colaboración con el Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos y 
Tejidos, CETOT, en los términos del modelo de convenio que se adjunta a este 
decreto y que forma parte integral del mismo. 
 
Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo a su cargo, formalice el Convenio de Coordinación y 
Colaboración a que se refiere el punto Primero de este decreto, debiendo ajustar su 
redacción y el contenido de sus cláusulas al modelo de Convenio de Coordinación y 
Colaboración que forma parte de este decreto. 
 
Tercero. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, para que en representación del Municipio de Guadalajara, concurran a la 
suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración indicado en el punto 
Primero de este decreto. 
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Cuarto. Se instruye al Secretario General para que una vez que las partes 
intervinientes suscriban el Convenio de Coordinación y Colaboración, proceda a su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Quinto. Se faculta a los Enlaces Institucionales del Ayuntamiento de Guadalajara 
que se designan en los términos del convenio de coordinación y colaboración 
indicado en el punto Primero de este decreto, para que, cuando lo consideren 
oportuno, declaren y le informen al Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos y 
Tejidos, CETOT, que las Unidades Médicas Dr. J. Jesús Delgadillo Araujo, Dr. 
Francisco Ruiz Sánchez y Dr. Leonardo Oliva Alzaga, se encuentran en condiciones 
de proceder a la procuración y extracción de todo tipo de tejidos, así como de 
cédulas y órganos de seres humanos con fines terapéuticos. 
 

Sexto. Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que en ejercicio de sus 
atribuciones y con la oportunidad que corresponda, verifique la ejecución y el 
cumplimiento de las metas planteadas en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración a que alude el punto Primero de este decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese este decreto al representante legal del Consejo Estatal de 
Trasplantes de Órganos y Tejidos, CETOT. 
 
Cuarto. Notifíquese este decreto municipal a todas aquellas dependencias 
municipales, estatales y federales, que atendiendo a la naturaleza propia del decreto 
deban conocerlo, lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 8 de agosto de 2017, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rubrica) 

INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rubrica) 

LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
SECRETARIO GENERAL   
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DECRETO QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
JUDICIAL ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA  

 
 
 
EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y 
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del 
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, 
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
celebrada el 8 de agosto de 2017, se aprobó el decreto municipal 
número D 69/50/17, relativo a la iniciativa de la Síndico Anna Bárbara 
Casillas García, para la realización de un  

  
 que concluyó en los siguientes 

puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba la celebración de un  
 
 
 
 

 Dicho convenio deberá estar sujeto a los siguientes 
términos que se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 
 
●  
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Segundo.  

 
 
 
 

 
 
Tercero. Se instruye al Síndico Municipal para que de conformidad a sus 
atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, presente las denuncias penales o de cualquier acto judicial que pudiera 
existir derivado de la aceptación de la donación de 2,812.50 metros cuadrados del 
predio denominado “La Cuyucuata” y que con ello se convalidó cualquier nulidad que 
pudiera existir respecto de la escritura número 43,311 de fecha 12 de noviembre de 
1998.  
 
Cuarto.  
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Quinto.  
 

 
 
Sexto.  

 
 

 
 
Séptimo. Se instruye al Tesorero Municipal para que, realice los ajustes 
presupuestales una vez comprobada la inversión por parte de la Dirección de Obras 
Públicas, registre en la contabilidad, los derechos a favor de la persona moral 

 
 

 
 
Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente y 
necesaria al cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimiento.  
 

Emitido el día. 8 de agosto de 2017, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México 

 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL  
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